
3. LA ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS 

 

3.1 Unipersonales 

Por lo común, un departamento de recursos humanos se 

establece cuando en su proceso normal de crecimiento, los 

gerentes y administradores de la empresa empiezan a sentir la 

necesidad de contar con un área especializada en ciertas 

funciones que se van haciendo progresivamente complicadas. 

En el momento de su creación, el departamento suele ser 

pequeño y lo dirige un ejecutivo de nivel medio. Es común que se 

limite a llevar los registros de los empleados actuales, verificar el 

cumplimiento de los requisitos legales y, en algunos casos, 

colaborar en la detección de candidatos a ser seleccionados. 

A medida que crece la organización (y sus demandas) el 

departamento de personal adquiere más importancia y 

complejidad. 

 

3.2 Colegiados 

Un efecto importante de esta especialización en las labores 

es que cada persona se convierte en un receptor de grandes 

masas de información sobre funciones muy específicas. Además, 

esta división de labores lleva a los integrantes de un 

departamento de personal de grandes dimensiones a convertirse 

en expertos en sus respectivas funciones. 



 

3.3 Coordinación docente 

Los departamentos de personal proporcionan servicios. 

Existen para ayudar a los empleados, los directivos y la 

organización a lograr sus metas. Los directivos de recursos 

humanos no ejercen la autoridad (ni tienen la responsabilidad) de 

dirigir otros departamentos. 

En lugar de ello, se les da autoridad de staff, que consiste 

en la posibilidad de asesorar a los otros directivos. La autoridad 

directa o de línea consiste en el derecho y la responsabilidad de 

dirigir las operaciones de los departamentos que manufacturan o 

distribuyen los productos o servicios de la empresa y de la 

institución educativa. 

A quienes ejercen esa autoridad se les designa con el 

nombre de gerentes de línea u operativos.  

Los gerentes de línea toman decisiones respecto a la 

producción, desempeño y el personal a su cargo. Son ellos 

quienes deciden las asignaciones de puestos, las promociones, o 

cuándo es necesario separar a una persona de la organización. 

Los especialistas en recursos humanos asesoran a los gerentes 

de línea, pero son éstos últimos quienes tienen la responsabilidad 

por el desempeño de sus empleados. 

 

 



3.4 Organización del alumnado 

 

En algunas ocasiones el costo de no seguir las pautas 

ofrecidas por los gerentes de recursos humanos resulta tan alto 

que la dirección general concede al área de personal autoridad 

funcional en ciertos campos.  

La autoridad funcional consiste en el derecho que se 

concede al departamento de personal para que adopte decisiones 

que podrían haber correspondido originalmente a los gerentes de 

línea. 

El alumnado debe ser organizado de manera 

heterogénea, un grupo contendrá alumnos con todas las 

características que integran a los seres humanos, y será 

función del docente propiciar un ambiente de cooperación 

y ayuda, donde se de un aprendizaje y se estimule a los 

alumnos. 

3.5 Agrupamiento 

Los grupos en cuanto a número, dependerán del 

espacio escolar. 

En cuanto a características, cada integrante 

plasmará en su grupo cómo serán las relaciones entre 

alumnos, siempre propiciando un clima de respeto. 

 


